
I !•<
iS, (•
, en- 
ndid 
cali*

Cinco 
'«NCICI 

.ego y 
3ÍOBÍ* 
á por 
el di>

u»i>

D I A R I O  B É

^W-5:x
Del aáfcade 13 de

• >g?

B A R C B L O N Á .
J

mayo do

$an Siguná* ohitpt y mártir, y  San P eiro  Regalado confesar.

Eras C a a r e a t a  Horca Mtaa eo la iglesia parroquial de San M iguel: se 
i M e r r a  á lae siete y  inedia. °

Días horai. Termómetro.
___ r.-T-___ i d

Barómetro.! Vientos y  Atmósfera.
II II  noche.
11 6 mañana, 
id. 0 tarde.

■ 4 grtd . 9 
'4

s8 p, s l. p¡S. 0 . semicubisrto. 
38 a 3ÍN . E. cubierto.
*8 3 |S. £ . sf-micubierto.

Mando m ilita r .^  O den del 11.
Se íwonoeerí por Sscretario del gobierno militar al Corooil D. Carlos 

Uacic , ayudaste i.* eopemumerario de esta plaza.
Todos los señorea oficialea habilitados de los cuerpos que no estas es 

este principado se presentaran á la mayor brcTedad en la Secrstaríi del 
gobierno militar para manifestar cus doenmentes j  dar una noticia de 
los años que estas ajustando. De orden del Eicmo. 3r. Gobernador de la 
plasa. =  E l Sargento mayor. =  Ventura Mana.

ESPAÑA.
Embarcaeionet que entraron en Cádit detáa s6 da abril 

hasta s i  del mis/no,
Dia 26. =  El patrón Hilario Castroman , del qneche-inarin la Pastora, 

fque procedente del Carril en 7 dias ha entrado hoy en esta bab/a con becer­
ros , snela y  jamones y  40 pasageros) dice : que el dia ai del corríante ,  ha­
llándose cuatro leguas al O. de la costa de Lisboa , lió  ua coniboy como de 
lyo  velas , todas fragatas y  bergantines , que con viento del S. E . navega­
ban en vuelta del N . , ignorando do qne nación eran por no Üerar ninguao 
bandera , ni haber podido hablarles , aunque pasd por entre ellos , i  causa 
*1  mucho viento. —  También vid en las Inmediaciones del Cabo de Sania 
^ a / ia  á la fragata de guerra Diana , de la que recibió' un pliego para el 
Eicmo.,Sr. Capitán «eneral do este Cípartamecto.=B«rgantin-goUta eapaSol 
1 Carmen , alias el Enllante , capitán Diego Rodriguea , de Biytma d» 

Galicia en 7 diaa , en lastre : dice este capitán que el dia * i  eaoontrá en 
lis  Inmediacionea de las BerUngaa *7 bareos de cruz , de construcción ass 
Miogera, y  7 que les parecieron «pañoles, haciendo rumbo ai N . con viwi!;
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»1 o s o  : dUf el día as habieado montado á cabo Roca vid 3« iuqnea de 
crur , entre ellos 6 dUtes que seguían la dirección de los Diana
Tiento , y  no reconocid fuese ninguno de guerra ; y  que ja fragata Diana 
quedaba L a a n d o  sobre el cabo de Santa Maris. Ademas h.n  entrado nne- 
Te embarcaciones menorea españolas de pomenre y  Sanlucar.

Y  han salido el místico de guerra espsfiol Bruno , sn comandante el te 
mente de nsTÍo D. Fernando Muño. , para Algecira». Bergantín B»!*-**
«icant Phebe , capitán Joief Protor , para Santo Tom u. Adem-a lan holan­
dés . un sai do y dos franceses.  ̂ ,

b ia  17  -  Han entrado dos ingleses , un amencnno y once esp^fi^ea.
Y  han salido la barca San Amonio, ahas la Amistad . maestre D. Tomas 

Domenecb , y  dueño D. A. t.mio S u ris, para a Guaira ^
Fragata da guerra Perla , su espitan «1 de igual clase D
coJtfndo los boquea siguientes : palacra mercar te San F-ancii.o de Paula 
patrón Clemente Coi,ill , para Barcelona PoUcra f  " / • ‘‘" i " "  ’
B iu lH a CassDova , para Gdncvt. Queche-raarfn San Juan Bautista , patrón 
JoiefAotonioLuzarraga,pa” M^’«Sa' P“l*craa, una goLta y diez y  ocho 
embarcaciones menores españolas para et Mediterráneo , dos fragatas franeo- 
,as y  un bergantín ingles para el O. Ademas una polacra otomana y

e8. -  Laúd español el Carmen , patrón Jaeírta Abril , de Salón j  
Málsea en t. días , con nguardiente. Laúd Ídem San Agustín , patroa B jc- 
navectura E -If-ao , de) Vendrell, C .rtag.n . y  M d a ^  en un 
diente. Lai-d Ídem San Antonio , patr. n Fraaciico MiHat, de Bircelona y 
Malaga en 4 dias , con aguardíente y  pspel. Y  una tartana 7  nn místico do
poniente también españoles.

Y  han salido un ingles , un ruso y  un español.
M adrid  5 de mayo.

ARTICULO D* OFICIO.
E l R ey ha espedido los decr-tns siguientes: .  j  1 ..

1 o «Para que podáis despachar con mayor facilidad los 
dos aecreiarfas de Estado y  del Despacho de la G-bernacion de la Peníniul.
V de Ultramar, que tenéis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia 
d e V e  podáis osar de media firma en todos los pape es de
rara la Penínsnla y  para U ltram ar, exceptuando solo aquellos en que ponga 
Yo la mia , loa cuatíes deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis
V comunicareis á quien corresponda para su cm nphm ient^-Esta rubricado 
de la Real mano. =  Én Palacio á 83 de abril de i8 to  = A  D Antonio Porcel

2.» » En 12 de abril de 1813 expidieron las Go.ta» ^  ”  l l
• .  _1 rtn. íTone* i . “ ..La antigua Snperintendencia de Rentas, que

se hallaba reunida en los Secretarios del Despacho de H.icíenda, queda suprimi­
da V en su lugar se crea una junta con la denominaeion de Diré, don gene­
ral’ d̂ e la Hac4 da piíblica. a.» Esta Dirección se compondrá de tres vocales 
directores con la do^cion anual de 6o» rs., bien que P”
como U de los demas empleados de superior sneldo, ai percibo de 
de un secretario con la de 300. siete oficiales, el primero con si 0 , e egun 

rno iR9 el tercero con̂  16 0 , el cuarto con i4 0 , e! qainto con 13©, el 
fexto con fa© y  eí ip T m o co  x .0 :  >rchivero con .00 : ocho esc»-
Mentes con 80 cada uno; y  dos polleros el primero con 60 y  el segundo con
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4 9 . 3.° La Dirección tendrá á lu  cargo la iomediata intpeccisB y  direcciou 
continua eo todos ios ramos de ia Hacienda pdblicaj y  su egercicio y  autoría 
dad ha de consistir eo hacer obedecer las leyes é  instrucciones propias de ca- 
da uno: resolver conforme á ellas, sin interpretarlas ni alterarlas en cosa al­
guna , cualesquiera dudas d cuestiones que se le consulten ú ocurran; enten- 
die’adose lo uno y  Jo otro en la parte gubernativa y  ecocdmica, y  no en U 
judicial. 4.° Examioará los proyectos, planes y  estados que de las provincias 
se le remitan , los gastos de la administración de cada renta , las iustancias y  
pretensiones particulares; y  tomará acerca de todos y  cada uno de estos pun­
tos cuantas noticias é  informes crea convenientes, para que ios que baya da 
resolver ei Gobierno pasen á di perfectamente instruidos, y  en estado de que 
recaiga sobie elios resolución final, acompanaudo siempre el dictamen de la 
Dirección. 5.® Proveerá los empleos menores, y  propondrá los mayores, baj'o 
las regias que se le prescribirán en un particular reglamento, teniendo especial 
atención á que se dismintiya su número todo Jo posible, siempre quesea com­
patible con el buen servido del Estado. 6.® Floalmente, cuidará la Regencia 
de formar á la mayor brevedad ei reglamento de esta Dirección, y  lo remi­
tirá á  Jas Cortes para que por ellas se apruebe; pero no se detendrá por est® 
en poner en práctica lus puntos que quedan expresamente determinados en 
este decieto.”  Y  sieodo muy útil «sta medida por las cojocidas ventajas que 
puede tiaer para preparar los iuiportantea trabajes que deben presentarse á las 
próximas Cortes con objeto de qne puedan fijar el sistema de Hacienda mas 
conveniente al bien y prosperidad d( la Hación, de acnerdo con Jo que me ha­
béis propuesto , y  oido antes el dictamen confiirmc de Ja Junta provisionaf, 
be rísueito se ileve á puro y  debido efecto en todas sus partea el referido de­
creto de las Cunes. Teadreislo entendido, y  dispondréis lo necesario á su cum- 
plim iento.= E.-tá rubricado.^: Palacio s6 de abril de iS s o .z :  A  D. Josef 
Canga Argüelles.*'

C ir c u la r  del ministerio de Hacienda.
E l Rey ha visto las contestaciones de 5Ó dé los 59 M. RR , arsobispos y  

R R . obispos de la Península é  islas adyaceiites á la circular de *7 de diciem­
bre d timo , previniendo Ja remisión á este ministerio de l^s tazmías de diez­
mos en los pueblos respectivos correspondientes al ano de 1819 y  sigoiente»,
7  épocas que se seáaltn, con un resumen por obispado, á fin de que por es­
tes noticias como por datos Jos mas aproximados se conozcan con tiempo las 
coaecbas, y  se proporcionen las convenientes providencias que reglen acerta­
damente la exportación ó  importación de granos, según la necesidad 6  utili­
dad del surtido eo combioacioa con los progresos de la agricultura; y  se ha 
enterada igualmente S. M. de las dificultades que alguuos presentan para la 
Munion de dichas tazmías principalmente; porque creyendo los labradores di­
rigidas estai noticias á imponer nuevos recargos, se retraerían de diezmar so­
bre lo que se ha experimentado hasta a q u í; porque les pareced unos corres­
ponder este encargo á las juntas especiales de diezmos donde se bailan esta­
blecidas , y  á otros que deba encornendarse á loa cabildos eclesiásticos, donde 
estes llevan el cnidado de los diezmos; porque no verificándose cillss ni acer­
vos comunes en alguno que otre obispado, no formándose en otros tazmías, 
é  siendo reservadas Jas que se hacen, y  no habiendo facilidad de egecutarlsa 
M  algunos, d por impericia 6  por la ooatumbre de diezmar á buena fe , sia 
cuenta ni medida, se hacia impracticable su remisión; porque no teniendo ea
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1 i6o
nu cbw  ieter7«acioa alguna los pírroeos ni loi obUpos an alguna parte ti pac­
tes de lea diezmos, pagándaia estas eon díreisidad aa frutos, cantidad j  
tiemp#, ó arreadiadose muchos, na se tasajea noticias aspccfficas, j  las qae 
sa reufliesea na llegaiiaa á uaifotMarie ea toda el reiaoj j  para lograr lo que 
se boMa seria iadiipeosable recurrir á los arrendatarios d á los nitmos cost- 
cheros, que tendrían didcultal tn prestarlas; j  porque atendiendo al resultada 
poca iavaribie de atrae diapasiciones semejantes, no ers de esperar que en 
ests ocasión se eansiga la exactitud que se desea, cipaaiendo al mismo tiem­
po que en algunas dídersis so b ty  contadurías de diezmos, á quienes se en­
carga la fotoijcian del resumen , ó que faltan fcados para suplir los gastos qua- 
acatione la op-racion ; y proponiendo en fía que tas noticias pedidas par la 
eíiaular que queda refrida podrían obtenerse en sustancia de varios otrea mo­
dos , sin t ;Car las difí:ultades que esta ofrece , ó que un cilaulo general spre- 
ximado, d el precio de los gi auos podría bastar al ab|eto que aquella se pro- 
poae. T  coma par uaa pi^te se hai/f caovencido el Rey del deseo que aalma 
las contestaciones de los M. RR . arzobispos y RR- obispos, que so es otm 
que el de Cvocurrir á.tao grande empresa, y  por otra se halle penetrad#, tan­
to de la eoDTaniencia en el medio adaptado por la eircular de ty  da diciem­
bre para el fía que se propuso, cuanto de que si biaa debea preseotirse gra­
va# difícuUade* en la reunión de estes y eemejantes noticias, especialmente es 
sus primeros pasas, el amor al bien piiblico basta para lugeir nsedioi de alia- 
aarlaa todas; .e ha servido reioIrerS. M. que excite de nuevoel aelo de V . 
al cumplimiento puntual y  eiscto de la citada circular; canveocido de que, 
si su egecucioD es trabajosa , el ioterciaotiiimo abjeto que se propone deba 
animar extraardinariameate sus cuidados y  providincias para bacarle asequi­
b le , si no p-rf-.ctamente desde luego, al menas con la exactitud que permita 
al aatado actual de noticias que presten eses colecturías de diezmos, ó puedan 
reunirá# de la autoridad, cnerpo, empleado ó persona particular , da cual­
quiera clase é coadíeion que sea, i  quien se pidan , en aonformidad con al 
afpfrito de la mirma circular , paro otm tendesaia siempre í  lo que dsbra ser 
las tasmías qua se piden , y  gusrdando el orden prescrito para la formscia» 
^  estas; y  qoe habiendo elegido S. M. i  cada M. R. arzobispo y R. obispo, 
cono norte y  oentro de estas útilísimas noticias , es de su obligación reipac- 
-̂ iT2 caaeluirlas ,  tomando da doode ó como mas convenga Ise razones y  do* 
csimentas que para ello necesitare ; haciendo poner el resumen que se previe­
ne , sea por el contador decim al, sea por el secretario de la Clm ara episco­
pal en sn falta , 4 sea por la persona de su confíanze,  no pudiéadola htaer ni 
una ni atra , y  supliendo los gastos según mejor parezca ; en el concepto de 
que si hay algaaos que pt.r temar de impuesta ú otras causas dejen de- 
d íe ia ir  cuanto están obligados , hay también machos en que resplandece la 
abediencii á las leyee , y  que sirviendo de egemplo i  lo» Jemas, no eola lea 
raaardaráa los deberes de su oondescia , sino qus les convencerán de la utili­
dad de la medida ,  viniéndose á corUr en su raia cuanto se haya experimen­
tado y  tima en este ponto; y  asegurándose asi mas y nr a la exactitud en la 
lecandacioQ de lea diezmoa , qoe si basta ahora no han coocluUo de establa- 
eerse cillaa y  aoervas eomunes en todas parí.-» , sio embargo de lo prevenid* 
pur el arllcnlo 4.* del reglameuto de Moasriíor Nuncio en *7 de febrero de­
lfín I , i  oonaecneocia del breva de S- S. de 3 de febrero de 1800 , y recor­

dado en Real orden de 24 de mayo de ifíiq  , aerá el primer objeto laluda-
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estes pocos hfinos de hacer la prsqbiza ■, y  00 perdanios jairas de vista si 
ansiaiDcis de huesa fe la felicidad de nuestra España qae las Cort' s prd- 
xioaas tieoen que establecerse y  sosteneiae contra muchos sabios interiores 
y  esteriores , y  si por espíritu de partido, por ideas easitadas, democráticas, 
serviles ú de otra especie dejr.mos sin voto á los hombrea de talento , y  
enviamos aili cuatro bolonios que no sepas olas que alborotar, y  no ten­
gan ni virtudes, ni opinión , ni ciencia , digole á Vd. que la hitimbs 
completa, y  que veremos muy espuesta la libertad que hemos logrado á 
costa de tantos sacriñjiüs. N o son las clases ni los estamentos los qne han 
de gobernar la España y  elevarla al rango que merece; sen los hombrea 
buenos, son los sabios , y  estas calidades las hemos de buscar entre todas 
las clases por distinguidas li ordinarias que ellas sean. Tanto me importa 
á mí que sea un doque cemo quesea un jornalero el elegido, contal 
que reúna las circunstandas que la patria necedta y la Coustitucion im­
periosamente e.iige.

bi á Vd- le parece que tengo razón , sírvase decirlo en su periódico i  
nuestros conciudadanos cuya prosperidad general desea =  £ l Espolín.

Habiendo dado parte al Sr, Gefe superior Político de está provincia, 
que varios contribuyentes al derecho de Lezda resillen su pago supoie'a.- 
dolo incluso ea los abolidos por las Cdrtes generales y  eitrsordinarias del 
reino con decreto de 19 de julio de 1813 , que S. M. sancionó con fecha 
de 3 de shril ültimo  ̂ la Juirta provisional de este principado, por medio 
de su secretario, me ha coutestado ron fecha del 5 de los corrientes, in- 
aiguiendu lo acordado eii sesión de aqnel dia , qne el derecho de Lezda 
no va compreniiído en los privilegies ó derechos abolidos , y ,que por con­
siguiente tome yo Jas providencias oportunas para su .exacción.

£n consecuencia pues de esta providencia prevengo á los deudores de 
este derecho que verifiquen su pago , esperando que no darán lugar á las 
providencias que seria indispentadle tomar si no lo cumplieren, liarcclona 
la  de mayo de Manuel de liar/a.

Ls  academia nacional de medicina pra'ctioa de esta ciudad, á cuyo car­
go está la dirección del instituto clínico , insiguiendo el espíritu de la 
Constitución resolvió : que los ciudadanos alumnos de dicha enseñanza 
prestasen el juramento de guardar la Constitución política de la moear- 
quía española , y  de ser fieles al Rey , Jo que veyificaion en la mañana 
de ayer con el mayor orden y  entusiasmo , en la sala iuterinamente ha­
bilitada para las sesionesacademiess , y  ante el Sr. Vice-presidente Dr. Don 
Lorenzo Grasset y  demás socios residentes,, habiendo aquel macifestrdo 
después de tan solemne acto; qne ¡is médicos tn los pueblos con jwoíííí» 
del ejercieio publico de su projésion , deben ser los primeros , ú quienes 
toca difundir las máximas que nos incuha el sagrado cidigo ■, tanto mas 
cuonío tu influjo es trascendental á todas las clases del estado. Bar­
celona 10 de mayo de i8ao. De acuerdo de la misma. —  Á l ciudano líafuel 
Nadal , secretario segundo.

AVISOS A L  PIÍBLICO.

Los interesados en el cargamento del bergantín español N . Sra. de Re­
gla , su capitán D. Lorenzo Salvador y  Fabiegas procedente de G u ia , que

‘  \
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«i laof’5 15 del coriiente emperné lu dexctrira , se serririn acudir á la pU> 
ya  á recoger los géueros que les coerespoude.

£a la calle de d. Pablo , frente la de Sta Margarita , hoy por l i  mana« 
na se hará pública almoneda de las alajas y  mnebles que dejd Doña Anto­
nia Cardona.

£1 espitan español D. Fulgencio Calderón , que lo es de su bombarda 
Virgen del Carmen, saldrá para Cartagena de Levante por todo el dia 19 
del corriente : admite cargo y  pasageros , por lo que pueden cooferirse 
con D. Magia Sulá, en la nacional Aduana.

Por dÍ3po<icion del Sr. D. Francisco del Castillo Valero Juez prime­
ro de letras de primera iostanoia de esta cindad de Barcelotia y  su par­
tido , y  en virtud de proveído dado por dicho Señor en méritos del ex­
pediente formado para la exacción , y  cobro de repartos de la obra del 
canal de esta parte de Lli-bregat, se está subastando una casa sita en 
esta ciudad y  calle de la Ganada propia de D. Josef Antonio Terinens; 

-y  uca pieza de tierra sita en el logar de Corneliá propia de D. Juan de 
Salas. El que quiera entender en la compra acoda al corredor Josef Puig 
en cuyo poder paran las tahas.

V ^ C r O K A C  t O T F . P Í A  D E  MW/tOS.
Lista de los números premiados en el sorteo pfimeho de mayo , celebrado 

en Madrid el dia 6 del mismo, cuyos números soa nnicameute los j>erte- 
nesientes á los bilietes despichados ea esta ciudad y  provincia.

Núms. Ps. Númt. P t . Núms. Ps. Núms. P t. Núms. Ps.

Los expresados 78 billetes premiados importan 6 tso  ps. fs. equivalentes

á 123400 rs. vn. , , ,  t  j  i -n -
El miércoles dia 17 del corriente se cerrara el despacho de billetes para

el sorteo seg-.indo de este mes que debe celebrarse en Madrid el dia 25 
del mismo. Barccltma 12 de mayo de i8iO . =  /í/iaíftiíio Jover.

Hoy en el anden del muelle y  por tres dias consecutivos , se subas­
tará el bergantín español , nombrado S. Juan , alias el Porteño , cuyo in­
ventario obra en poder del corredor, Josef Crous , y  se librará á favor 
del mas beneficioso postor.

7 7 2 3  2 0.

79(0 20.
-7915 20-
9 I4O 20. 
9 1 7 3  2 0.

93*^5 40-
9374 so-
9 3 8 7  2 0.

9 3 9 3  - 60. 
1 1 6 0 1  2 0.

I I 6  r 2 2 0.

1 1 6 3 1  2 0.

1 1 6 5 1  2 0.

1 1 6 6 5  30.
It'130 20.
13 '47

13741
IS745
12756
12797
I47OS
14719
14767
1600I
16005
16047
1 6060
16083
16093
16274
18428
id6o6

18625
18635
18657
18675
20208
3 0 2  1 I

20229
20^68
20310
« © 3 4 4
S1015
31032
31042
23111
33606
24631

*4635
9 4 7 0 8

97716
*7730
« 7 7 3 3
27749
99215

■«9 * 3 9
3 9 ^ 6 9

3 9 1 7 9

9 9 2 9 7

9Q1 I 2
2 9 3 * 5
39326
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ble fie h  necesidad en rencír las notislas pedidas, el prestar ocasión para pro­
mover s”gtin y.cotno corresponda la entera egecucion de tan jofta y  conve­
niente medida; conociendo i  su conseceencia ios M. R R . arzobispos y  reve­
rendos obispos, como deben , la clase y cantidad de diezmos que se recaudan 
en su respeftiva ditíoesi?, sea que se administren, ó sea que se arrienden, cor­
respondan al peculiar territorio de su obispado, d pertenezcan á la* abn- 
diss &c. separadas de di, y  que re ie han incorporado para este único objeto: 
que si hnita estos liias ha sucedido que en alguna parte no se hayan fof?nsdo 
tazmías, ni se hayan llevado ln« debidos asientos, d se ha permitido que se 
diezme á buena fe , no ha debido esto verificarse desde que los diezmes han 
dejado de ser voluntarios ; y  es de necesidad el que se formalicen las respec­
tivas tazmías bajía para tranquilizar el .inimn de los interesados en su aplica­
ción } comprendiendo en ellas toda ciase y  cantidad , por pequeña que parez­
ca , y  remitiendo i  este mir.i’̂ terio las que se tienen pedidas^ y en fin , que si 
en algún territorio no se diezma de alguna especie que en lo general está su­
jeta á esta carga , ú varÍT Ja cantidad , tiempo y  modo de ia esaedon, con­
viene por todos respetos que con la debida expresión venga todo á la regla ge­
neral de diezmo, dde diez uno, para efecto de poner las tasinías pedidas: asi 
come el que las correspondientes i  i8 iq  y  sucesivas comprendan la cosecha 
por entero, aunque el pago de diezmos se verifique en otro tiempo que e l ,co­
mún en que se cau'su : pues que (le est- modo, y  no de otro , pueden servir, 
y  su resúmen para frrinar el calriilo exsoto de las cosechas, y  permitir 6 ne­
gar en su virtud Is importación ó exportacionj bien que eu esta parte, y de­
más que Bo sea asequible para formar las tazmías y  rezúmen de Ja cosecha de 
í& ip  en la manera prevenida , pueda usarse de toda noticia rí cálcalo que se 
juzgue necesario para conseguirlo. Lo comunico á V. de Real orcien pura su 
iRteligeucia y  cumplimiento. Madrid «4 de marzo de i Bao. =; Antonio Gon- 
Zi.lez Salmón,”

iCn atención á los distinguidos méritos de D. Manuel Josef Quintana ha 
tenido á bien el Rey reponerle en d  empleo de secretario de I« interpreta­
ción de lenguas , con los miinios hontites, sueldo y emolumentos que gozaba 
cuando fue despejado de é l ; y resuelto ni niifmo tiempo que D. Pablo í/oza- 
n o , que ha ocupsdo diir.mte este tiempo dubo destino, vuelva a la plaza que 
le correspondería ahora en Ja biblioteca de S. M. si hubiese continuado en di­
cho estabieciíiiiento.

tes

E l í8  de abiil llegd á VaJIadoiid el conde del Monfijo , de vuelta 
del vi.ige que hi*o con el fin <le reconocer nlgunas plazas d" su provin­
cia , y  al ilegar encontrú la drdan por la cual .se Je mandaba nresenfar- 
ee en Madrid. Obedecití el conde con tal prontitud , qu.s iJe¿tí ¿ esta 
capital el 3 0 -á Ja* tres de ia tarde , con cuya franca y  leal conducir 
acredit(5 estar muy 1-jos de tener Jos designios que ae le suponían. Ctíns- 
tsnos que el conde ha dirigido á S. M. una esposicion tan recomenda­
ble por ios datos importaiitea que contiene, como porque hace ver la nu- 
re^a de sus intenciones. ^

Falencia 8 de mayo.
Anteayer entré en esta ciudad D. Agustis Argüelles , á quien pro. 

digaron sus habitantes las mayores aclamaciones. £i pueblo quitó las 
muías de sn coche y  lo condujo por las calles en medio de los vivas á

J
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u!:é^se ha htcho acreedor tañ'benrir.é/íto ciudadano. Ayer ae paeed in- 
cdnuita por la Alameda , pero llegó á ser conocido , y  luego ae le ar­
rimó uu gentío ínmeoeo que: Je obligó á retirarle a tu caaa. xloy aaii- 
tirá al teatro donde se le prepara una fuaoion escogida. ____ ^

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  D B BARCELON A.

Snlor Editor : Habiendo Itido con sumo gusto las pregontas del ciu­
dadano Amigo de loe Muertos insertas en su apreciabJe fiianodo la  del 
corriente , se me ofrece á mí otra que tal vea no será fuera del caso, 
V es já  uué hora ó en qué día se admiten gentes en el nuevo cemen- 
íerio para visitar loa restos de sus amigos ó deudos ? Si merece lugar en 
su dicho diario la ante :ídente pregunta le quedará agradecido S. S. b.
Q. S. M. B. =  O. F. ae G.

Sr. Editor : Veo en muJios diarioa los elogios que nos tributa la Europa 
»or nuestros hechos.
'  Todo esta muy bien. Concedo con sumo gozo que las naciones estran- 
eeras hsllaráa mucho que admirar en n u e s t r a  mudanzi actual de gobierno
V mucho n.as en la nobleza y  generosidad que uiiánimemente hemos des- 
nleeado en todos los puntos de la vasta monarquía española. P e r o .. . . . .
•uue sé v o ' . . .  A cí para mi interior, hallo aun ciertas cosilias, 
L í e . . . .  v a m o s ....  yo quisiera quo fuésemos mas a¡ grano al ^ u o
V DO nos parásemos en pequ-ííecea , ni t r ’spasaseinos tampoco los iíoutas 
de la razón , dejándonos llevar de los buenos deseos de una uuagiaacion

*^‘*'Yo*íé muy bien que una metamótfosis semejante no se logra fácil­
mente sin qoe las pasiones se ezslten al sumo grado ; pero es bueno , útil
V si Vd. quiere indispensable en Jos primeros diss de una revolución, 
mas en la actualidad en que todo marcha á guste del monarea , y el mo- 
narca á gmto nuestro, quisiera yo que entrásemos mas en orden.

Supongamos , se trata ahoia de elegir diputauos P f / " ‘f * ’  Z  
me perece  ̂ que no es un grano de ami. Con todo he llegado á 
<iu8 no deia de hsber entre nosotros algunos acalorados por tales <5 
cuales ideas que quisieran ó pretenden excluir del cemun de los ciuda­
danos comprendidos en Jos artículos 91 y 9a Sr*
tos para representante!, la clase A. ó h  filase B. y  esto Sr.
Editor á que conduce? ¿Quien Jes ha dicho que t.eneu facultad» para 
ello? iPor dende sueñan que pueda traer utilidad ? ¿ N o  es io m ejor, lo 
uue el ^pueblo sano desea y  espera de esta crisis ? Pues/o mejor es ob- 
L v a r  escrupulosamente la Constitución que hemos jutado , sm alterar a 
en lo mas mínim o, á fia de que no sirva de norma para alterarla en lo 
* • niüs nos l ib r e ! . . . .  E l camino esta trazado por los
Z g a s Z s  p a d r » 'd é la  latria , honor de España , lumbreras de toda Eu- 
toL  ; s igL o sle  decididos y  sin torcernos ni pararnos en niñerías ni par- 
X  basquemos solícitos los hombres de virtud y  de talento donde 
ouiera que^estuvieren ó loa descubramos, y  sea en buen hora pl«í>eyo, 
Z zsúo  ^noble , título , artista , ó lo que fuere con tal que sea hombre de 
pro Eo todas clases hay muchos malos y  poquísimos buenos , tras dq

«<

P '
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11^5
EniMreaoioH tenida al puerto el día de ayer,

B e  M illorct eo j  diis , el patrón Miguel OÜTer, mallorqui* , jftksiine 
S«« Aiitoaio , de £4 tonelada#, coa haioae#, Una , escebas de palma y 
•tro# ^aeroa i  rarlo#: trae U comspaadeoda.

Fieetae. Mafíana domingo 14 del cerrieate , la hermandad que ba/o el 
título de oaeitra Sefiora de U Piedad , a tá  erigida en la igleaia de Sin M i- 
gael del Puerto , e#framuroe de la prejsnte ciudad , trihota los anuales cnl* 
taa í  (u patrona: por la mafíana á Us 7 j  habrá camuoion general con música 
y  tierDai jacuUtorías : á Us 10 ofício soleoiae con asistencia de U miísica de 
Santa María del M ar, y  sermón que di/á el R . P. D. Agustia Jaumeandreu,
C. R. T ., í  la tardt á L i  5 j  roasrío qud caotará la misma másica , cuyos 
zniateríos y  plática dirá el R. P. Pr. Ignacio V idal, de PP. Míaimos , coa- 
«luyáiid<.#e la función con los goaos de la imagea tutelar de dicha hermandad.

Mafíana domingo y  cuarto día del tracenario del gran padre y  patriarca 
tan Francisco de Paula, patrón de esta ciudad , predicará ¿)e su amer al 
prójime el M. R . P. Fr. M igotl A m hlás, L r. jubilado y  ex proTincial de 
PP. Mfnioios.

M auinadia 14 del corriente segon estilo de tiempo inmemorial en el 
monasterio de nnestri Sefiora de PedralTas, término de San Vicenta de Sar- 
riá se celebrará la fiesta acostumbrada : á las 9§ de la mafiana se celebrará 
el oficio Boa aermon, que predicará el R. P. B s ilin t, del orden de San 
Francisco, con ia procesión acostumbrada, y  por la tarde habrá biiia en 
la placa que se principiará á las cuatro , lo quo se baca saber al pd- 
blico para su iatclígencia.

Íeíorwoj. En la posada del Escudo de Francia hay una tartana de retoi- 
ao para Perpinan , y  otra y  un* caleta para Madrid tí su carrera.

Eli la Fontana de Oro bey dos tartanas de retoma para Pcrpinan.
En la calle de Santa Ana , casa ctím. 9 , entrando por la parte de la 

Rambla , á mano izquierda , se hallsn ana tartana y  un calesín de retorno, 
para Maaresa y su carrera. ’

Pérdida. Cualquiera qae haya encontrado un relox de lefiora , quo sa 
perdió en ia iglesia del PUe tí por varias calles de esta ciudad , tenga la 
bondad de entregarlo ea la calle del Conde del Asalto , esquina á la da San 
Ramón , segundo piso , donde darán laa sedas y  una gratificación.

Nota. E iie ld ia r iu d o a y e r  ,  pág. 1149 , l í a . 6  , donde dice puede ter- 
prenderle debe decir pude eorprenderle.

Teatro. Hoy se egecutará la función siguiente : dará principio la comadía 
titulada loe .drmiáae , en dos partes ; ooocluid» la primera se tocará una 
î UifoBÍa del célebre R osiin i: seguirá la segunda , y  concluirá con el baile 
bistirico en cuatro actos i7 Federico , cuyo argumento es ya cono;ido por la 
comedia de este título : actores en el drama (.tímico sefiora Ssmaniego y se. 
n^res Galindo , VifioJu , Ibsfíra , Bagá y demas scompafíamiento f  setorsi 
«  el baile seíore Tomasa R ib b u ja ti, Angela Perdomeii , Carolina Merei, 
Sinforosa Gaiaa y Mariana M unaé, y  aefiores Cayetano R a b b u íiti, Frandi- 
00 Pereüi , Joaquín Matis , Jo itf Ahina y  respeciiyai comparsas. El sefior 
R abbujati, compositor y  piimer grotesco ea el btrle espera de las honda- 
dos de este ilustrado público qus acepta benévolo esta primera prueba de sus 
talentos y  de su efica* deseo de complacerle , en que no menos se mostrarán 
uipcúados in i demás eempafieros taato aaaionales eomo eitrangeros.
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Preciot c$rrien1et p tr  m^yor tegun noii»' arreglaSa piT e í toJegia de Correderee
d e C a m b íc s d e  la  p l a t a  d e  B u r c e h n a  á  12. d e  m a y o  á e  i8 io .

I fa ó a $  g m n d e t .  S ic ilia ..............  é  I
2>íg<js d e l  p a i t .

p e te$ . U  e u v t .
Aragón..... , ............. ....................... á tp

A i D | . > u r c t a u . . . M i . i >  1 y
Valléi....................................... .. at
M arin a............................................... . 34

C&Ueri.H
A lg u r r o b a t .

Sicilin ........ ............................
17^'Ibisa..................... .
3 % IV aleacia  é  bordo. • 14a*••!»••• 
36 } M a rin a * .

18Org«l leg u a  calidad
T a ira e ia  ...............................................
D lcbn eaad eal.................................... ao^
¡ fo r te .  S . Pocersburgo............... ..

A rcán gel........................................
T ie rn o s  d e  A eoan le.N arb en a.
Rom anía.......................................
A n c o a a ... . . ..................................
G oro  y  V en eio........... ........... .
B a n u a t d ......... ..................................................  1 4 Í

F r ia li

........  < yjl
p e s e ta *  e l  fu in io iX  
.......... i
.....

3 f  í  
p e t o * / * ,  e l  h a fr ñ X

i8  a 19

I* I-F iladelfia  y  Balciraora.... ........9 \  i
D ichas seg u n d a ........................................  á 9

jDesof /* . e l  quinta),
D e F ra n cia  prim era.................................  i  g
D ich a segunda....................................   i

F r u to *  C o lon ia ie» . l i b r .  e a ta l .  e l  quint.

iA cu car de laH abana sq u in to s}  
s y |  ¿  ] 8 |  b lan co, V a quint. quebrado. } 
i 8 i  á I

aa *3}
»4

i j
M a r negro............................. .

9 Í  B lan co, se g ú n  c a lid a d .
Quebrado ídem........ 1......................... 19

i 9 Í  Cobre del P erú 
D e Carreas

N ápoles ,  R ochela..................
M e zclilia  de S icilia . a 15
D ich a  del A rch ip ié la go ......... i 4 á ‘ 15

F u e r te s .  T erm in i................... 16 i 17
Taagoroefa................ ................... > 5  < «54
T ú n ez............................................ > ÍÍ  “ j h |

M A le ja n d ría  (dicho ta rrd s.).... i t  á “ i
e C en tenos. N orte..................... ‘ 4  • 7 t

Ita lia ............................. ............... 7 k  • HB
F. Languedoc................................ «4
S C e b a d a s .  N orte...................... a 4
" S ic il ia ............................ 7 i  ■ 7

T ú n ez....... - .................................. 7Í  í 7
D e l R e in o ................................... á H

M a la .  B erbería  am arillo . 8 ¿ á 9
A m érica am arillo.............. « á

á
H

Am purdan................ .................. « i  i 9
Q a rb a n so s .  Ita lia .............. . I *  á 18

B erbería........................................ t i  í 13
3 0  á 34

A o ic h u e la s .  Ñ apóles........... l¿
Aneona—.......................... ........... i l á l

19 Í Cueros al pelo  da B u en o s-A i-]  
res de peso de 30 á 40

H olanda.-....................................
F a le n cia ....................................

B a b o n es . Holanda........................  8 i
Alejandría............... - .........................  9 Í  ^
Ancoaa..— .......................................  8
Faleocia.—......................................  i
Andalucía..........................    ^
B a b a s  pzqueda*. T u n ezy  B ona.. 8 |  i
E sca lan o ra ......................................  i
Francia.—.......... — ..................   ^

Dichos de 3 0  i  30 tt .
D e la  H avana salados por escan.* i
D a  Cuba de a i  á 34 t t  de peso.. á
Da G uayan a de ao á aa t t . . ........ i
De P u erto -R ico  y  Costafirma...... . i
D el B rasil de aS a 39 t t ..............  i
Sebo da Buanod-Aires....... .............  f
fisia&o d e l P erú .................................. í

su e ld o s  e a ta l. ¡a Vk 
Cacao da C aracas según calidad... i g  6 í i f
'daracaibo.............................................. 14 $ i
'Guayaquil............................. ............... t  i  y  u
Madalana.................................  ...........  b
P im ienta de Tabaeco........................ g  á
-Z arzaparrilla  da F a rsc ro z ............  10 é f  t

P eso* fu e r te *  e l quintál<i
— ............ .. t y  á  e l

p t s t í a s  ¡a  th|
G ran t p latead a.................- ................ a i j  i  ai
7̂eg ra ................... ....... ......................... f t i j  i

G ran illa .................................................
Quina frasca  sa p a r io r - ..................
C alisaya..........................   i j
Añil flor Goatom ala........................... 9Í
F lo r  C a ra ca s............. .......................... io ¿
Sobresalienta «*e»aa«ea*a«*aaeaaaaa**4«aoae«« ^

iafé.

ai I

Corta............. a«*«*aaa  •  M *«««««a * • • • • • #  «a  I

P ala Campeeha....................
Brasllate de S ta. M arta...
Dicho Farnam bnco.............................

p e s o s  d e  i t B  cnorA  
A tgod oa  FenuuabMa* ftl» %

p e ieM r e l

a i

lir r o z  da 
Id* C ulle 
|0 t  Lombi 
iDe Alojar 
l»a laC a;

m afran..

iimendra
lile Malloi 
I Avellana 1 
jla ii de A 
I Dicha de 
lArero da 
lAlujibra 1 
De Holai 

|De Clriti

lieelta 
ISicho I 
lAsrílai 
lldem ai 
Uguafui 
|B< 3(  t 
• • 3*1 
keltal

Bel p a í s  l  
De Túnez.. 
De la llo n  
Cmua.......

^rrilla d< 
De Tinosa

■ Uao (h
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9te$
Vaajank j  da Varios»....... á

® fa r ita .................................... i
n Mr»Q................................... . . í
a  ̂ 'omauá............... ...................  í

o ‘>aa Aodres............................. i
■ a ^ ‘aracas y  Puerto Cabello...' á
I  a  CoIídUIo.......................... .. i

 ̂ S “ ba.......................................... á
2-5 aerio-K.ico............................  á
g I  -lueva-OrleaQa..................... í
g uima de primera................... t
e Dicho da regunda..................  i
^ Paracruz con pepita.............  í

Fariot género» y  efecto*.
Algodón de Motril.....................  A
De Ibiza con pepita................ . A
Da Lavante.......... ......................  A

Peteta* el quintal.
lArrozde Valencia.........................  a i¿  á aa
Id» Cullera......................................  fto á <9
|0a Lomhardia.................................  i8¿ á aa
|Da Alejandría con sal.................... A
|9e la Carolina..............................  A

peieta* la  tt.
lAsafran............................................  07 A

De Tarrcneva...............
Lengnas da Sehetland...,.

Pazpalo iblarle....... . 4 I A ^
Dicho radonáo..............................  ¿ **

D u ro *  q l.  ia g .é b o r d ,
.............. 4§ i  5
......• 7 i  *

D uro* e l  cu in to ÍÁ
CAliamo da primera......................  i i |  á i i
De segunda.....................................   ̂ ^
Peinado de primera..................... 16 A i*
Dicho da segunda................................. ..  ¿ ¡g

P e te ta *  e l q u in ta l»
Corcho en ojas da i.* y  a.*.........  A
Dicho Inferior..................... ....... . 4

iOe Mallorca....................................
livcIlBrta dei país........................
liols de Alicante............................. jq
iDichadeia Provincia..................  lA
lAtero de Trieste.............................  ly
lAib^bre de Aragón........... ..........
I0e Holanda..................................
|0 i  C iylM Tichio.................................  11

P e te ta *  ¡a  t t .
Canela de Holanda.......................  , e j  A ig
De la China en fajito................. q i  a
Clavillos........................ .................... l *  A (í|
_ , „  . , Sueldo*  l a  t í .
Cira da BcrberiSoaeo..... . £
............................................................................  i 8 „ «  A i *

|De Cuba blanca............................  £
Cardenillo........... ......... ...................  l a  A i t  A

P e t e ta *  e l q u in ta l ,
^̂ P̂ ^̂ Ô *̂<****«*»eoao*«»a«aa«a**oaeeaee*«* ^  ú  f

. a l . . .  . S u e ld e *  l a  ta n a ,
37 8 38 Duelas de roble de Rornsaía...... <6 A <8

Z i b r a t  e a ta la n a *  q u in ta j .;  P e te ta *  l a  B o ta d a .

>4iAlmendra da Esperanza..............  * 4  A ÍDe Castafa fornida.......................  ,4 a
Aa ¿ -j- I ...... . ‘y  •

!

,  S uelde*  la  ti.
|A»lta da vitriolo ingles................  3
jíiclio da Francia...............................  3
lAgallas da Alapa negras..............
Ildtm en Sorta............... ..................
lAjiiafuerte da 4» grados..............
U13A grados......................................  ,3  A
n» 3» grados.....................................  , ,  jA
u eita io a  da comer déla Rl- p t a t . e l  co r ta n .

hera de Gánova. A
'«1 país bueno......... ..................... « A *.7-

Da funez....................... ... ..............  . a  ¿  ®
Mallorca....................................  A 4?.

t^anun.........................

atrilla de Alicante..
Ha Tortosa...................
•»«................... .

tllaa da Noruega..

p e te ta *  e l  q u in ta l.
...................  ! •  A
........................  A

S í
P u r o *  e l  q l. h o l. á  bar. 

................. . <  A

^ Suelde* la 1í .
GrenlIIa de Avifion........................  $ a 11

«8J Goma A rábiga.......................... . n  g  A i»
«7 Berbarisca.................................. .. , á á a á

* ítbiai ef gutatal*
3 9 Oe H allorea.................... ....... . *4 A

De Sicilia............ ..........................  g
Hierra de Suecia bien asurtido... 11 A lA
Da Rusia.................................. ...  g

í  á 3 9 Jabón de piedra................................ i f  A i*
^ * 3 9  Puro* la taeae

ly « i  18 LAXA lueia la ornea d* t  arroba* A lib.
II Aáia 3 OeSegovia........................  |

34  ̂ S< 
S® * 3»

..... 84 I Bg
Sueldo* eltaato

Lino de Holanda ndmero ga......  9,.A A
Niímere ...........................................  A k
Niímero 48............................... 11 9 A
Número A4.......................................  13 9 4
Numero 80.......................................  , 4 9 4

Suelde» la t t
«asna de C e ra c l........................  8 ^ 9
_ , . , Peteta* la  t*
velo de camello trabajo ingler..̂ .̂ 4 A s i
Trabajo francés..........................   í  4 3*
£B PelOIa.MM.'M.MH*M'«Mr.*Cb.MaMM * i k

Oe Extremadura............................
De Molina Trasumant i  Merina. 
Entrefina.........................................
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de Holtnda.

Papel lapetSn» de Capelladas.>é
Florete de ídem..............................
Floredllo de ¡dein.........................
Florete de Olot y Bañólas........
Bstrasa saparíor la bala....... ..
Idem eomua ídem...................... .

S u e J io t  la  tt 
7 6 á 7  > 

P t t t i a t  la r t t m a .

Pe$tt<x» l a  1í
Pieles de Liebre segua calidad. 6 i  7 Camblvi. París..............  de á

• e«aP»v

Dicho' de UceInt*....w«saKU..M*« 
nUaadero de TaleBola •t« M* a • «««CPIM
Batredoble,.....................................
Trama fina.....................................
IdeJi de Aragón.
Dicha nediaita...
Dicha gruesa......

Libras si ^mimA \
Vitriolo verde de Inglaterra.....  4» io  á
De Francia..... ................................. 4 „ io  i

K

D u r o s  t i  q u in ta l .
Queso d e  Holanda................. ........ 14 á

L ib r a s  e l  q u in ta l .
Rabia d e  Francia prim ara.......... 34 á 35
Dicha segunda.............................. . u f  á a8
Del Reino...... ................................  07 á ag

S u e ld o s  l a  t t
Salsatarno.........................................  le  i

5 bcU  curtida..... .............................. i

P e s e ta s  e l  q u in ta l .
(nmaqaa *«•«*« eee e e«e e eea* ee»«*o«*«eei .......  á se

P e s e ta s  la  t t .
Seda Pelo de Turin............   1.*
Dicho......................   s .”
Dicho Lombarda...................... 1.*
Dicho.................      a.*
Trama torcida Lombarda superfina

PREMIOS DE SKiJUROS.

Marsella...... ........... i g y ^ ^ á  60 dias dau,|
Id*'-"-......................... «gy jV j  8 30 diss Id.
Amsterdam.................. 99.
Hamburgo.....................  69.
fiénova....................    S3.
Madrid........................ de j  d i p. e. d.
Cádiz........................  a p. e. d.
Valencia......................  de á i-J p. c. Id.
Alicante......... de á s p. c. id.
Ziragosa......................  i |  p. c. id.
Reus.......................... del paré J p.e.beneflcItJ
Tarragena...................  del par á |  p. c. id.
Vales Reales setiembre í  64^ p. c. d.
Idem mayo da 66 i  66  ̂ p. c. id. 

PrscistéslustsarUtuUita Rtmt tm 8 iet sirrii 
Holanda 19 1» Aceite i t  tt
Barriles indianos de jS  p. c,

B b buque siPaúel coa Sin iniureea- Bnbaqneneatral P otieleilsK i 
tisigo  de inauifcntei. tei. a todo riesgo. geeleEOiitdil

tal

S í HaTans.....................
~  ' V ericrnz..................................... .. ...................
5  I fioaira  y Puerto C absiio ...... .................
S ¡ Santa M arta y Cartagena................ ..

Parnambuco y demás costas del Brasil.

Í l ...........................................................
I San P ste rsh jrg o ...........................................

g  I Ostende...................................... ......................
_  L c íd iz ..................................................................
*■ M áisg i y G Ibrdrar....................................................
2- C arlisen s y A licante................................................
3  M arsella.............. ........... ............................... . .......
m. M allorca y .Mibon.....................................................
"  Tnnez..................................................... ...........................
7  T rieste ..............................................................................
^  G inora  y  1/iorna..................................... ...
3 ............................................................................

F L S T S S  P A R - l  B O a U E S  

Para ia oosca dei Norte de España, ae> .
gun pacage.................pesos fuertes de

Norte de Francia.............. en francés de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de p e s o  Scbeliacs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........de
Idea por Corcho , en libras esterlinas ds 
Costa de Holanda en ñorines corrientes de

15 j  30 p. c. 
18 y 30 
la  y $0
13 y 30 
II y 30 
10 y  30
14 y 3*

3 y 30

1  t/e 6  J  %S 4  i/ap.fl.
4 i/a 6 y  t s 5 I/B
3 4 y M 4 ,
3 i/e 7  1  s t 4 I/B
8 6  y  s s 4
1 s y as 4
1 9 y  35 6  t/ a
S « y ag i
»
»
B y I i/o 
1  y i/a 
« y t/4 
1
3 1/3 
» i/e 
S

4 y 35 ■  Vh

Haaburgo y Breasen en marcos corrí.s
Mar Báltico......................o» id........<i*
Mar negre.M...... «n realas vellón de

lO k II
SS k €0

45 k
k te
i 5 ’

?4
k 78

id k ao

iP

E X T R A N Q S R O .  =  HOMniAijts.
por ton. 10 p. c.8ver{a y  capay f  pi.i| 

por t . de regalo al cap. 
id, 1 o p. e. id. y 3 fraores per id. ds 1

id. 10 p. c. id. y  3 sehslines parid. del/| 
id. I o p. c. Id y jsch elin .s id. id. 
por lastre 10 p. c. id. y  3 isr. cea ríen- 

lastre de id. 
id. 19 p. c. id. y  3 marees tter.s peí’ 
id. I e p. c. id. y  3 id. por id. id. 
por cuartera 5 p. c. de capa.

En la Inpreait de BrofF.

S a i

q a e t

quia
ffier

Ayuntamiento de Madrid




